
, 	Rama Judicial 
:C.!fr::)  Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-00106 
Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de 2 cuadernos con 23-
26 folios, con el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. 
G. del P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de 
la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a disposición del Juzgado 
solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍCW ESE. 

00115 MARTHA JU ANA RIVE ARCIA 
JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados Notz_fijado 
en un lugar público de la Secretaria ae este 
juzgado a las 8:00 AM., de hoy 

JUL 2020 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 

Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
i08cmbuccendoi.ramaiudicia1.gov.co  
www.rarnajudicial.gov.co  



JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No.GZ fijado 
en un lugar público de la Secretarikde esta- ,1 

II IL /11'  juntado a las 8:00 A.M., de hoy al 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario 

C) 
 Rama Judicial 

Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-00113 
Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de 2 cuadernos con 19-
15 folios, con el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. 
G. del P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de 
la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a disposición del Juzgado' 
solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

MARTHA JU 
OU04 

NA RIVERSjuARCIA 
JUEZ 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
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Rama Judicial 
	

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Superior de la Judicatura 	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
República de Colombia 	 Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-00151 
Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de 2 cuadernos con 79-
11 folios, con el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. 
G. del P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b numeral 2 del articulo 317 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de 
la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a disposición del Juzgado 
solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFIQUESE. 

OV 
MARTHA JU IANA RIVERA ARCÍA 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partas por 
anotación en la lista de Estados No.61- fijado 
en un lugar público de la Secretaria rl•-• aefo 

juzgado a las 8:00 A.M., de hoy  a J.  JUL 2C 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 

Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
108cmbuca,cendoi.ramaiudicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO OCTAVO CIVI _ MUNICIPAL DE 
BUCARAMA VGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No.Csfijado 
en un lugar público de la Secretaria tip poppir  
juzgado a las 8:00 A.M., de hoy 	7 jul.. zi 20 

CHRISTIAN FERNANDO GONIZALEZ SERRANO 
Secretani 

Rama Judicial 
	

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Superior de la Judicatura 	 JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
República de Colombia 	 Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-00158 
Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de 3 cuadernos con 13-
12-39 folios, con el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del 
C. G. del R, por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretaria] que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de 
la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a disposición del Juzgado 
solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFIQUESE. 

)0(J01  
MARTHA JUL ? NA RIVERA ARCÍA 

JUEZ 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
i08cmbucl;cendoisamaiudicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  



JUZGADO OCTAVO C IVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se not 
anotación en la lista de 
en un lugar público de 
juzgado a las 8:00 AM. 

ficó a las partes por 
Estados No. 42.1jado 
la Secretaria de este 
de hoy 	7 n  

CC D_  47,1 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 

Secrei ario 

Rama Judicial 
	

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Superior de la Judicatura 	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
República de Colombia 	 Bucaramanga — Santander 

RADICADO: 2000-00219 S.S. 
Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de 2 cuadernos con 49-9 
folios, con el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. 
del P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 
18 marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de 
la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a disposición del Juzgado 
solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer' 
entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFIQUESE. 

000i 
MARTHA JUL NA RIVERA G RCÍA 

JUEZ 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
i08cmbucacendoi.ramaiudicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  



. 	l-.  
. Rama Judicial 

de lajudicatua

iRbdCmb 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-00220 
Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de 2 cuadernos con 22-
22 folios, con el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. 
G. del P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de 
la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a disposición del Juzgado 
solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFIQUESE. 

QUO,  
MARTHA JU A A RIVERA ARCIA 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados NoGz fijado 
en un lugar público de la Secretaria de este 
juzgado a las 8:00 KM., de hoy 	. 

JUL 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
i08cmbuc2Lcendoj.ramaiudicia1.gov.co  
www.ramajudiciaLgov.co  



Rama Judicial 
' 	 Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga — Santander 

RADICADO: 2000-00222 
Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de 2 cuadernos con 42-
17 folios, con el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. 
G. del P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de 
la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a disposición del Juzgado 
solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

1 /491)0  
MARTHA JUL 	 /51/4RCIA 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes. por 
anotación en la lista de Estados No. 62-fijado 
en un lugar público de la Secretaria de este 
juzgado a las 8:00 AM., de hoy Ea 	JUL 20 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
i08cmbuc4icendotramaiudicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  



( 	\ Rama Judicial ,C 	Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga — Santander 

RADICADO: 2000-00225 
Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de 2 cuadernos con 25-
19 folios, con el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. 
G. del P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de 
la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a disposición del Juzgado 
solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

Jao0,  
MARTHA JULIAfTA RIVERA G RCÍA 

UEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No.aFijado 
en un lugar público de la Secretaria de este 
juzgado a las 8:00 KM., de hoy 

1 7 JUL 20 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario 

Calle 35 No- 11-12 Oficina 255 
Bucaramanga 
i08cmbucacendoisamajudicia1.aoy.co  
www.ramajudicial.goy.co  
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Rama Judicial 

LID Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-00241-01 
Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de 2 cuadernos con 42-
13 folios, con el fin de revisar si es factible dar aplicación .a lo establecido en el Art. 317 del C. 
G. del P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de 
la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a disposición del Juzgado 
solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

0(J0j  
MARTHA JULI NA RIVERA RCIA 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No.42. fijado 
en un lugar público de la Secretaria de este 
jumadó a las 8:00 KM., de hoy 

11.7  JUL 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
iO8crnbuccendoi.ramaludicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-00258 
Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de 2 cuadernos con 54-
16 folios, con el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C 
G. del P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de 
la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a disposición del Juzgado 
solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

MARTHA JULI 
Ova.  

NA RIVER 	RCIA 
JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No.értfijado 
en un lugar público de la Secretaria de este 
jumado a las 8:00 A.M., de hoy 

9/ 	2020 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
i08cmbuaendoj.ramaiudicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  



, , Rama Judicial 
L......) Consejo Sudpericori  debla.  Judicatura 

Rep 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-00275 
Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de 2 cuadernos con 24-
20 folios, con el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. 
G. del P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de 
la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a disposición del Juzgado 
solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFIQUESE. 

OVOJ 
MARTHA JU ANA RIVERA ARCÍA 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No.“ fijado 
en un lugar público de la Secretaria de este 
iuzaado a las 8:00 AM., de hoy 

U.7  J11 2020 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 

Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
i08cmbucacendoi.ramaiudicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  



Rama Judicial 
13 	Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-00320 
Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de 3 cuadernos con 151-
7-6 folios, con el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del 
C. G. del P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de 
la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a disposición del Juzgado 
solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

üiQva' 
MARTHA JULfANA RIVER ARCÍA 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No. G/ jado 
en un lugar público de la Secretaria ae este 
juzgado a las 8:00 A.M., de hoy 
< hl 1 JUL 2020 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
i08cmbucacendoj.ramaiudicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  



Rama Judicial 

Ltd)
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-00322 
Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de 1 cuadernos con 123 
folios, con el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. 
del P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de 
la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a disposición del Juzgado 
solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

OU0/ 
MARTHA JU ANA RIVE 	RCÍA 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No.‘z fijado 
en un lugar público de la Secretaria ae este 
juzgado a las 8:00 KM., de 

hoy t7 JUL 2 
• 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 

Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
j08cmbucacendot.ramaiudicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  



\ 	Rama Judicial 
.1  Consejo Superior de la Judicatura 

ks....) República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

F3ocaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-00348 
Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de 2 cuadernos con 18-
16 folios, con el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C 
G. del P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de 
la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a disposición del Juzgado 
solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

MARTHA JULJINA RIVERBARCiA 
JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No Ca ijado 
en un lugar público de la Secretaria de este 
juzgado a las 8:00 A.M., de hoy ' 

1 7 JUL 202 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
lOScrnbucacendol.ramaiudiciaLgov.co  
www.rainajudiciaLgov.co  



1# 	Rama judicial 
\si  ,.......,,/ Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-00349 
Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de 2 cuadernos con 13-
11 folios, con el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. 
G. del P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELV E: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de 
la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a disposición del Juzgado 
solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

MARTHA JU NA RIVERA ARC1A 
Oilaj 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMAN GA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No.fsifijado 
en un lugar público de la Secretaria de este 
juzgado a las 8:00 A.M., de hoy 

u 7  JUL 2 

CHRISTIAN FERNANDO GON2.ALEZ SERRANO 
Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
i08cmbuc6cendoi.ramaludicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  



0(/ 
A RIVERA ARCÍA 

UEZ 
MARTHA JULI 

Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-01365-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente 
expediente que consta de 1 cuaderno con 140 folios, con el fin de revisar si es 
factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 
18 marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
dan los presupuestos que señala el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra de la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a 
disposición del Juzgado solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los 
oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias 
respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No. Cafijado 
en un lugar público de la Secretaria de este 
juzgado a las 8:00 A.M., de hoy  £1 7 JUL 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
i08cmbucacendol.ramajudicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  
VMR 



jit. ' Rama judicial 
' 	" 	Consejo Superior de la Judicatura 

\ .....ii) República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-01369-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza 
expediente que consta de 2 cuadernos con 210 y 62 folios, con el fin 
es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

el presente 
de revisar si 
. del P., por 

dos años. 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
dan los presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra de la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a 
disposición del Juzgado solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los 
oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias 
respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFIQUES E. 

DUO,  
MARTHA JULIA RIVERA GA9CI 

EZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados Na éz-
fijado en un lugar público de la Secretaria de 
este juzgado a las 8:00 KM., de hoy 

117  JUL 2020 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
ifi8cmbucacendoisamaiudicial.aov.co  
www.ramajudicial.gov.co  
VMR 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-01370-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente 
expediente que consta de 2 cuadernos con 17 y 12 folios, con el fin de revisar si 
es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
dan los presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra de la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a 
disposición del Juzgado solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los 
oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias 
respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

QUO,  
MARTHA JULJANA RIVERA ARCÍA 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No. G.2 
fijado en un lugar público de la Secretaria ae 
este juzgado a las 8:00 A.M., de hoy 

117  JUL 2020 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
j08embuccendoi.ramaiudicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  
VMR 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-01400-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente 
expediente que consta de 1 cuaderno con 161 folios, con el fin de revisar si es 
factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
dan los presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra de la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a 
disposición del Juzgado solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los 
oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias 
respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

MARTHA JULI A RIV R 
Ovp, 

A ARCÍA 
Li UEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMA IGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No. c,2 
fijado en un lugar público d e la Secretaria de 
este juzgado a las 8:00 A. M., de hoy 

il 7 JUL 2020 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
tO8cmbuctacendoi.ramatudicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  
VMR 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000- 01419-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente 
expediente que consta de 2 cuadernos con 25 y 20 folios, con el fin de revisar si 
es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
dan los presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas y practicadas en 
contra de la parte pasiva, y advirtiendo que existe embargo de remanente sobre 
los bienes del demandado ARMANDO PERALTA LASTRA se dejan estos a 
disposición del JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
dentro del proceso identificado bajo el radicado 2004-00338-00, en cumplimiento 
al embargo del REMANENTE solicitado mediante el oficio No. 3043 del 10 de 
agosto de 2004. Ofíciese. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias 
respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFIQU ESE. 

r040 CR 
MARTHA JULIA A RIVERA . RCÍA 

UEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No. Cra-
fijado en un lugar público de la Secretaria de 
este juzga,4 alas 8:00 A.M., de hoy 

9 7  JUL 2020 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
j08cmbu c(ü;cendoi .ramajudicial.gov.co 
IVWW. ramajudicial. gov. co 
VMR 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

     

RADICADO: 2000-01452-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente 
expediente que consta de 2 cuadernos con 17 y 16 folios, con el fin de revisar si 
es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
dan los presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra de la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a 
disposición del Juzgado solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los 
oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias 
respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

Odas 
MARTHA JULILNA RIVERÁ4GARCIA 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No. 12 
fijado en un lugar público de la Secretaria ae 
este juzgado a las 8:00 KM., de hoy 

Li 7  JUL 20a 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
i08cmbuc4,cendoi.ramaiudicial.gov.co  
www.ramajudiciaLgov.co  
VMR 



JUZGADO OCTAVO CIVIL 
BUCARAMAN 

MUNICIPAL DE 
GA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No. 62 
fijado en un lugar público de la Secretaria ae 
este juzgado a las 8:00 A.M., de hoy 
I 	JUL 2020 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

lk 	
Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga — Santander 

    

RADICADO: 2000-01462-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente 
expediente que consta de 3 cuadernos con 16; 16 y 13 folios, con el fin de revisar 
si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
dan los presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra de la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a 
disposición del Juzgado solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los 
oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias 
respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

f)jOv it 
MARTHA JULI A RIVE 	ARCÍA 

JUEZ 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
i08cmbucgacendol.ramaiudicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  
VMR 



1/4U 
 lir Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga - Santander República de Colombia 

RADICADO: 2000-01479-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente 
expediente que consta de 2 cuadernos con 12 y 5 folios, con el fin de revisar si es 
factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
dan los presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra de la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a 
disposición del Juzgado solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los 
oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias 
respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFIQU ESE. 

2aMARTHA JU NA RIV 	GARCÍA 
JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No. G.z. 
fijado en un lugar público de la Secretaria ae 
este juzgado a las 8:00 AM., de hoy ' 

Ç17 JUL 2020 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

Calle 35 No- 11-12 Oficina 255 
Bucaramanga 
i08cmbuc(W,cendol.ramaiudicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  
VMR 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-01485-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente 
expediente que consta de 2 cuadernos con 26 y 2 folios, con el fin de revisar si es 
factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 
18 marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
dan los presupuestos que señala el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra de la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a 
disposición del Juzgado solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los 
oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias 
respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFIQU ESE. 

MARTHA JULI A RIVERA/ARCíA 
UEZ 

JUZGADO OCTAVO CI VIL MUNICIPAL DE 
BUCARAN ANGA 

El auto anterior se notif icó a las partes por 
anotación en la lista de E stados No.62. ijado 
en un lugar público de I a Secretaria de este 
juzgado a las 8:00 KM., de hoy  17 JUL 2 

CHRISTIAN FERNANDO G ONZÁLEZ SERRANO 

Secreti rio 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
j08cmbuclfd cendoi .ramaj udicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  
VMR 
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dicatura 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-01498-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente 
expediente que consta de 2 cuadernos con 26 y 4 folios, con el fin de revisar si es 
factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
dan los presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra de la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a 
disposición del Juzgado solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los 
oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias 
respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

MARTHA JULI4NÁRIVERA ARCIA 
k/01 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No. 
fijado en un lugar público de la Secretaria de 
este juzgac

./  
tp a las 8:0%A., de hoy 
J JUL 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
i08cmbucacendoi.ramaiudicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  
VMR 



Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-01504-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente 
expediente que consta de 2 cuadernos con 23 y 19 folios, con el fin de revisar si 
es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
dan los presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra de la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a 
disposición del Juzgado solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los 
oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias 
respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFIQU ESE. 

MARTHA JULI 194ARCÍA 
JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No. 62. 
fijado en un lugar público de la Secretaria de 
este juzgado a las 8:00 A.M., de hoy 

Ll  7  JUL 2020 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
i08cmbuoii,cendoi.ramaiudicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  
VMR 



Rama Judicial 
	

Consejo Superior de la Judicatura 
- 	 Consejo Superior de la judicatura 	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

República de Colombia 	 Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-01521-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente 
expediente que consta de 1 cuaderno con 160 folios, con el fin de revisar si es 
factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 
18 marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
dan los presupuestos que señala el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra de la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a 
disposición del Juzgado solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los 
oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias 
respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFIQUESE. 

( 01/01  
MARTHA JULItm-  RIVERA G RCIA 

UEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No G2-fijado 
en un lugar público de la Secretaria de este 
¡timado a las 8:00 KM., de hoy 

 {21 7 JUL '202ü 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
j08cmbucacendoi.ramaiudicia1.gov.co  
www.ramajudiciaLgov.co  
VMR 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-01563-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente 
expediente que consta de 3 cuadernos con 13; 39 y 8 folios, con el fin de revisar si 
es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
dan los presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra de la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a 
disposición del Juzgado solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los 
oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias 
respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

0 2 MARTHA JUL NA RI
0
VE GARCÍA 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No. ,62. 
fijado en un lugar público de la Secretaria de 
este juzgado a las 8:00 A.M., de hoy 1  

a 7 JUL  2020 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
lO8cmbucalicendol.ramaludicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  
VMR 
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11. 	Rama Judicial 
.. 	: 	Consejo Superior de la Judicatura 

' 	República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2000-01570-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente 
expediente que consta de 1 cuaderno con 73 folios, con el fin de revisar si es 
factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 
18 marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
dan los presupuestos que señala el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra de la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a 
disposición del Juzgado solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los 
oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias 
respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

OVO/ 
MARTHA JULIANA RIV R GARCÍA 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No. (,-z fijado 
en un lugar público de la Secretaria de este 
juzgado a las 8:00 A.M., de hol 

JUL 202 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
108cmbuc(Wcendoi.ramaiudicial.gm  co 
www.ramajudicial.gov.co  
VMR 
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JUZGADO OCTAVO CIV L MUNICIPAL DE 
BUCARAMA NGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No. 62. 
fijado en un lugar público de la Secretaria de 
este juzgado a las 8:00 AM., de hoy ' 

1.11 7 JUL kl¿U 
CHRISTIAN FERNANDO GO 

Secretar o 
1 /41ZÁLEZ SERRANO 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2001-00008-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente 
expediente que consta de 2 cuadernos con 19 y 18 folios, con el fin de revisar si 
es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
dan los presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra de la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a 
disposición del Juzgado solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los 
oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias 
respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

MARTHA JU 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
i08cmbuc(itcendol.ramaiudicial.gov.co  
~V. ramajudicial.gov. co 
VMR 

GARCÍA 



41 
, Rama Judicial Consejo Superior de la Judicatura 

: 	. Consejo Superior de la Judicatura 	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
República de Colombia 	 Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2001-00013-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente 
expediente que consta de 2 cuadernos con 24 y 61 folios, con el fin de revisar si 
es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
dan los presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra de la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a 
disposición del Juzgado solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los 
oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias 
respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFíQUESE. 

dOC/ 
A RIV RA GARCÍA 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMAN GA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados' No, ét. 
fijado en un lugar público de la Secretaria de 
este juzgado. _p la$ 8:41QhM., de hoy ' 

ti  JUL 

CHRISTIAN FERNANDO GON 1ÁLEZ SERRANO 
Secretario 

Calle 35 No- 11-12 Oficina 255 
Bucaramanga 
lO8cmbucird,cendoi.ramaiudicia1.aov.co  
www.ramajudicial.gov.co  
VMR 
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Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2001-00021-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente 
expediente que consta de 2 cuadernos con 68 y 31 folios, con el fin de revisar si 
es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
dan los presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

ikr 
RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra de la pallte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a 
disposición del JUzgado solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los 
oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias 
respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

U QVal 
MARTHA JULI A RIVERA G RCÍA 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No. ,62, 
fijado en un lugar público de la Secretaria de 
este juzgado a las 8:00 AM,, de hoy 

1 7 JUL 2020 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
i08cmbuc(dcendoi.ramaiudicia1.gov.co  
WWW.ramajudicial.gov.co  

VMR 
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1/2  " 	laorna jo !ulrpea lrior de la Judicatura k........9 	, 
República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2001-00025-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente 
expediente que consta de 2 cuadernos con 39 y 55 folios, con el fin de revisar si 
es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
dan los presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra de la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a 
disposición del Juzgado solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los 
oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias 
respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

MARTHA JU 	RIVE GARCÍA 
JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No. 62.  
fijado en un lugar público de la Secretaria ue 
este juzgado a las 8:00 A.M., de hoy 

1 7 Ja  2020 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
108cmbucacendoi.ramaiudicial.gov.00 
WWW.ramajudicial.gov.co  
VMR 



JOU 
A RIVERA G 

JUEZ 
MARTHA JULI RCÍA 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga - Santander 

RADICADO: 2001-00653-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente 
expediente que consta de 1 cuaderno con 69 folios, con el fin de revisar si es 
factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veinte (2020) 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
dan los presupuestos que señala el literal b numeral 2 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra de la parte demandada. En caso de existir remanente se ordena dejar a 
disposición del Juzgado solicitante los bienes aquí embargados. Líbrense los 
oficios a que haya lugar. 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con las constancias 
respectivas. 

CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 

QUINTO.- ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No. 
fijado en un lugar público de la Secretaria ae 
este juzgado a las 8:00 A.M., de hoy 

ti 7 JUL 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 
Bucaramanga 
108cmbucra,cendoi.ramaiudicial.gov.co  
WWW.ramaju dicial. gov. co 
VMR 
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RADICACIÓN No. 2017-00692 – 00  
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 57 y 12 folios. 

Bucaramanga, 16 de julio de 2020.  
 

 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario.  
 

  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020)  

  
  

  

 

En atención a lo peticionado por la parte actora en el memorial que antecede, el 

Juzgado de  conformidad con lo señalado en el parágrafo 2º del artículo 291 del 

C.G.P. esto es: “El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas 

entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que suministren la 

información que sirva para localizar al demandado” (Cursiva de texto), ordena OFICIAR a 

la entidad promotora de salud –NUEVA E.P.S.- y a la entidad financiera BANCO AV 

VILLAS, para que se sirva informar los datos de contacto suministrados por el 

demandado FRANCISCO GABRIEL CELIS CUADROS y que figuren en el sistema 

donde reposa la información del mismo.  

  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado Por: 

 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2018-00355 – 00  
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 96 y 04 folios. 

Bucaramanga, 16 de julio de 2020.  
 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario.  
 

  

Bucaramanga, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020)  
  
  
 
 
  

Atendiendo lo peticionado por la parte actora en el memorial que antecede, el Juzgado 

de  conformidad con lo señalado en el parágrafo 2º del artículo 291 del C.G.P. esto es: 
“El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas entidades públicas o 

privadas que cuenten con bases de datos para que suministren la información que sirva 
para localizar al demandado” (Cursiva de texto), ordena OFICIAR a la entidad promotora 
de salud –SURA-, para que informe los datos de contacto suministrados por el 

ejecutado WILLIAM FELIPE ALBARRACIN MALDONADO y que figure en el sistema 
donde reposa la información del mismo, así como también al operador telefónico del 

número 301-2790064, para que se sirva indicar, si la línea es de propiedad del  citado 
demandado y en caso positivo suministre los datos de contacto que reporte.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9e407277265f39bf74f44612e96c68a4ac958dbc85a6a8ed1479524f1d4edd7f 

Documento generado en 16/07/2020 06:59:04 AM 
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RAD.- 2018-00388-00 
 

Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de dos (2) 
cuadernos con 94 y 27 folios útiles, para proveer. Bucaramanga, 16 de Julio de 

2020. 
 
 

Christian Fernando González Serrano 
Secretario.-  
 

 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Julio de Dos Mil Veinte (2020) 

 
 

En atención al recurso de reposición que antecede [el cual fue interpuesto por el 

apoderado de la entidad demandante], este despacho le hace saber al recurrente que 
conforme a lo consagrado en el inciso final del artículo 285 del C. G. del P.  que 

dispone “La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su 

ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración.”, su 
impugnación solo procede contra al auto de fecha 4 de Marzo de 2020. 

 
En tal virtud, por Secretaría CORRASE el respectivo traslado del recurso de 

reposición interpuesto contra el mencionado proveído, conforme lo dispone el 
artículo 110 del C. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2018-00560– 00  
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 48 y 21 folios. 
Bucaramanga, 16 de julio de 2020.  

 
 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario.  
 

  

Bucaramanga, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020)  
  

 
  

Atendiendo lo peticionado por la parte actora en el memorial que antecede, el Juzgado 

de  conformidad con lo señalado en el parágrafo 2º del artículo 291 del C.G.P. esto es: 

“El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas entidades públicas o 

privadas que cuenten con bases de datos para que suministren la información que sirva 

para localizar al demandado” (Cursiva de texto), ordena OFICIAR a la entidad promotora 

de salud –SURA- y a la entidad financiera BANCO BBVA, para que informe los datos de 

contacto suministrados por el ejecutado CAMILO ANDRES GARCIA CASTRO y que 

figuren en el sistema donde reposa la información del mismo.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

13a4021386905dcf930bddb20614200281095e030fdc05c3edee05901714ebc0 

Documento generado en 16/07/2020 06:57:41 AM 
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Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga — Santander República de Colombia 

 

RADICACIÓN No. 2018 — 00622 — 00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 
que consta de dos (2) cuadernos 195 y 5 folios. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 
de julio de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

Por ser procedente el memorial que antecede presentando por el apoderado judicial 
de la sociedad ejecutada INGESAN S.A.S., el Despacho ordenara requerir a la 
parte actora para que en el tiempo de treinta (30) días siguientes a la notificación 
que por estados se haga de este auto cumpla con las actuaciones tendientes a 
lograr la notificación personal de las sociedades demandadas INGREAM S.A.S. y 
ARGEU S.A. so pena de decretarse el desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 317 del C. G. del P. 	, 

En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación que por estados se haga del presente auto, 
cumpla con la carga procesal de llevar a cabo todas las diligencias necesarias, 
tendientes a la continuación del trámite, so pena de decretarse el desistimiento 
tácito en las presentes diligencias, en la forma dispuesta por el inciso segundo del 
artículo 317 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: TENER el expediente en la secretaría del Juzgado, mientras se 
cumple el término concedido o se acate el requerimiento de este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE 

pot, 
MARTHA JU ANA RIVER GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación 
en la lista de Estados No. 062 fijada en un lugar 
público de la Secretaría de este juzgado a las 8:00 
a.m. de hoy 17 de Julio de 2020.  

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal web de la Rama Judicial enlace: 
www.ramaiudicialtiov.co/web/iuzqado-008-civil-municipal-de-bucaramancia  

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga 
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8 

j08cmbucacendoi.ramaiudiciatoov.co  
www.ramaiudicial.qov.co   

VMR 
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RADICACIÓN No. 2018-000824 – 00  
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuaderno con 78 y 23 folios. 

Bucaramanga, 16 de julio de 2020.  
 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario.  
 

  

Bucaramanga, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020)  
  

 
 

En atención al memorial que antecede elevado por la parte actora, el Despacho no 

accede a lo peticionado, esto es, requerir al pagador de la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, toda vez que, una vez revisado el software de depósitos judiciales 

del Banco Agrario de Colombia se advierte que el citado pagador ha venido realizando 

los descuentos –mes a mes- al demandado SALOMON ROSAS ROJAS con ocasión a 

la medida cautelar comunicada mediante el oficio No. 579 del 28 de marzo de 2019 y de 

la cual dicha entidad informó que tomaba nota de la cautela a partir del mes de abril del 

mismo año.   
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2018-00824 – 00  
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 78 y 23 folios. 
Bucaramanga, 16 de julio de 2020.  

 
 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario.  

   

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020)  
  
 

  
 
 

 

En atención al memorial que antecede, el Despacho no accede a tener en cuenta la 

notificación por aviso allegada al plenario, toda vez que, de la revisión del expediente se 

advierte que aún no se ha surtido el envió de la comunicación de que trata el artículo 

291 del C.G.P., al demandado SALOMON ROSAS ROJAS. 

 
Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades se requiere a la parte actora para 

que se sirva realizar la citación para la práctica de la notificación personal al citado 

sujeto procesal, conforme a los parámetros establecidos en la norma que se cita. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado Por: 

 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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RAD.- 2019-00190-00 
Al despacho de la señora Jueza el presente proceso que consta de dos (2) 

cuadernos con 28 y 3 folios, con el informe que en la fecha se entabló 
comunicación telefónica con los abogados CARLOS ANDRÉS ORTEGA [demandante] 
y NASLY JUDITH BURGOS [Apoderada judicial del demandado], quienes manifestaron que 

cuentan con los medios para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 
del C. G. del P de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams. 

Adicionalmente, se informa que el Consejo Superior de la Judicatura mediante 
varios acuerdos, adoptó como medida de prevención en razón de la emergencia 
causada por el COVID-19, suspender los términos judiciales en todo el país, a partir 

del 16 de marzo de 2020 y, hasta el 30 de junio de la presente anualidad, para 
proveer. Bucaramanga, 16 de Julio de 2020. 

 
 
 

Christian Fernando González Serrano 
Secretario.-  

 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Julio de Dos Mil Veinte (2020) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y ante la imposibilidad de 
realizar la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P. la cual se 

encontraba señalada para el pasado 7 de mayo, este despacho fija como nueva 
fecha para realizarla el diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veinte (2020) a las 
dos de la tarde (2:00 p.m.), con los parámetros dispuestos en el auto de fecha (19) 

de noviembre de 2019. 
 

Ahora bien, esta Funcionaria, acatando las medidas que, por motivos de salubridad 
pública y fuerza mayor por la emergencia causada por el COVID -19, el Consejo 
Superior de la Judicatura adoptó mediante los Acuerdos PCSJA20-11546 y   

PCSJA20-11567 del 25 de Abril y 5 de Junio de 2020, y el Decreto 806 del 4 de 
Junio de 2020 expedido por la Presidencia de la Republica, tendientes a privilegiar 

el uso de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones, le hace saber 
a las partes y a sus abogados, que la mencionada audiencia se realizará por la 
herramienta Microsoft Teams -conforme a lo señalado en la constancia secretarial que 

antecede-, por esta razón, los requiere para que, antes de la fecha programada, 
informen al Juzgado sus datos de contacto (teléfono y correo electrónico), para 

coordinar la utilización de la misma que permita que la mencionada audiencia se 
lleve a cabo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga — Santander 

RADICACIÓN No. 2019 — 00560— 00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, las presentes' 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 52 folios, para resolver la 
solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas. Así las cosas, se 
adviértase que no existe embargo de remanente ni de crédito. Bucaramanga, 16 de 
julio de 2020. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
	

1 
Secretario. 

Bucaramanga, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

Comoquiera que el Representante Legal de la Sociedad ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, apoderado especial de 
BANCOLOMBIA S.A. cumplió con el requerimiento ordenado mediante auto de fecha 
5 de noviembre del año 2019, esto es, coadyuvar la petición de terminación del 
presente proceso suscrita por la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 
perceptible a folio 44 de la encuadernación. Ello, en razón que la parte demandada 
ha cancelado las cuotas en mora de la obligación aquí perseguida. 

I 
Así entonces, teniendo en cuenta que no existe remanentes ni acumulación de 
demandas dentro de las presentes diligencias, no queda más que acoger la solicitudi  
de terminación de este proceso ejecutivo por pago de las cuotas en mora impetrada! 
por la parte actora, dado que se cumplen con los parámetros establecidos en el 
artículo 461 del C.G.P. 

En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, ; 

RESUELVE: 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso —Realización de Garantía Mobiliaria-
instaurada por BANCOLOMBIA S.A. través de apoderada judicial en contra de 
DAVID RICARDO GOMEZ ESPAÑOL, por pago de las cuotas en mora de la 
obligación aquí perseguida. 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado sobre 
los bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, siempre y cuando 
dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite embargo del 
remanente, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado 
solicitante. Ofíciese. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de título valor 
para proferir mandamiento de pago —Contrato de Prenda abierta sin tenencia y Certificado de 
Garantía Mobiliaria-, para ser entregados a la parte demandante, conforme a lo 
lineamientos señalados en el artículo 116 del C.G.P, con la constancia de que la 
obligación continúa vigente a favor del acreedor, toda vez que lo cancelado fueron 
las cuotas en mora, para lo cual deberá solicitar cita accediendo al link 
https://forms.office.com/Paoes/Respon  se Page. aspx?id =m LosYviA8OGN9Y65m Q FZi9  
VaSi8Y9eZJ iryKdQm8nEtU N DBERktDMOtGWDN UWEavUWBWk5PQVE4Vv4 u. 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, 
enlace: https://www.rama¡udicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-debucaramanqa.   
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga — Santander 

CUARTO: TÉNGASE en cuenta la autorización realizada por la parte actora a la 
abogada DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS y a los señores WILLIAM FERNANDO 
ROMERO SUAREZ, YANETH REINA y GYSELL ROCIO SERRANO GOMEZ, para 
que retiren la solicitud de aprehensión junto con todos sus anexos, así mismo retire 
oficios de cancelación de la orden de aprehensión. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso. 

NOTIFÍQUESE 

MARTHA JIJIJIANA RIVERA dkRCIA 
Juez 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en 
la lista de Estados No. 062 fijada en un lugar público de 
la Secretaría de este juzgado a las 8:00 a.m., de hoy 16 
de iulio de 2020.  

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, 
enlace: https://www.ramajudicial.qov.co/web/juzqado-008-civil-municipal-debucaramanqa.   
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RADICACIÓN No. 2019-00605 – 00  
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 29 y 16 folios. 
Bucaramanga, 16 de julio de 2020.  

 
 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario.  
 

  

Bucaramanga, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020)  
  

 

Previo a proveer acerca del emplazamiento de las demandadas, el Despacho, de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2º  del artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, esto es, “la autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 
de las direcciones electrónicas sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 
Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 

informadas en páginas Web o en redes sociales” (Cursiva de texto),  ordena OFICIAR a 

la entidad promotora de salud –SALUD TOTAL, para que informe los datos de contacto 
suministrados por la ejecutada MARIA VICTORIA ARIAS MARTINEZ y que figure en el 
sistema donde reposa la información de la misma, así como también al operador 

telefónico del número 315-6571496, para que se sirva indicar, si la línea es de 
propiedad de la citada demandada y en caso positivo suministre los datos de contacto 

que reporte. 
 
De igual manera, frente a la demandada MARIA ESTHER ARIAS MARTINEZ, se 

ordena oficiar a los operadores telefónicos de los números 316-7594226 y 6573025, 
para que informen si las líneas son de propiedad de la referida ejecutada y en caso 

positivo suministre los datos de contacto que reporten. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado Por: 

 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RADICACIÓN No. 2019-00650 – 00  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 

diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 17 y 8 folios. 
Bucaramanga, 16 de julio de 2020.  

 
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario.  

  
  

Bucaramanga, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020)  
  
  
 
 

Comoquiera que, la CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA informo que fue 

inscrita la medida cautelar ordenada en el auto de fecha 25 de octubre del año 2019, el 

Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8º del artículo 595 del Código 

General del Proceso, REQUIERE a la parte actora para que manifieste si es su 

intención entregar la administración del referido bien a un secuestre, caso en el cual 

esta juzgadora procederá a su designación, de lo contrario el factor o administrador del 

mismo continuará en ejercicio de sus funciones con calidad de secuestre y deberá 

rendir cuentas periódicamente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado Por: 

 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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RADICACIÓN No. 2019-00650 – 00  
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 17 y 8 folios. 
Bucaramanga, 16 de julio de 2020.  

 
 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario.  
 

  

Bucaramanga, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020)  
 

  
 

 Por ser procedente la petición que antecede y en aras de llevar a cabo la diligencia de 
notificación personal del demandado HERNANDO SANCHEZ MOTTA, téngase como 
nueva dirección de notificación la calle 20 # 52-20 barrio Miraflores del municipio de 

Bucaramanga, la cual fue reportada por la parte actora en el escrito que antecede. 
Líbrese por la parte interesada la comunicación para la diligencia de notificación 

personal. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado Por: 

 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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RADICACIÓN No. 2019-00705 – 00  
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 21 y 05 folios. 
Bucaramanga, 16 de julio de 2020.  
 

 
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario.  
 

  

Bucaramanga, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020)  
  
  
 
 

 Previo a proveer acerca del poder otorgado al profesional del derecho HUMBERTO 

SALAZAR GARCIA, se considera pertinente requerir a la señora THALIA NAYERI 

JIMENEZ MATEUS, para que se sirva allegar al plenario prueba idónea (sentencia 

Judicial) que la acredite como curadora provisional de la aquí demandada LUZ 

SOCORRO MATEUS ESPITIA, toda vez que, el mismo se echa de menos dentro del 

expediente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado Por: 
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RADICACIÓN No. 2019-00713 – 00  
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 19 y 16 folios. 
Bucaramanga, 16 de julio de 2020.  

 
 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario.  
 

  

Bucaramanga, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020)  
  
 
 
 

  

En atención a lo peticionado por la parte actora en el memorial que antecede, el 
Juzgado de  conformidad con lo señalado en el parágrafo 2º del artículo 291 del 

C.G.P. esto es: “El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas 
entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que suministren la 

información que sirva para localizar al demandado” (Cursiva de texto), ordena OFICIAR a 
la entidad promotora de salud -SALUD TOTAL-, para que se sirva informar los datos de 
contacto suministrados por el demandado MARIO ANDRES SEQUERA RODRIGUEZ y 

que figure en el sistema donde reposa la información del mismo.  
  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 
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RADICACIÓN No. 2019-00790 – 00  
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 12  y 03 folios. 

Bucaramanga, 16 de julio de 2020.  
 
 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario.  
 
  

Bucaramanga, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020)  
 
 
 
  

En el memorial que antecede la parte ejecutante, a través de su apoderada judicial, 
quien ostenta la facultad para recibir dentro del acto de apoderamiento concedido, 

solicita que se dé terminado el presente proceso, toda vez que la parte demandada ha 
cancelado la obligación que se cobra. 
 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso por 
pago total de la obligación, dado que se cumplen con los parámetros establecidos en el 
artículo 461 del C. G. del P.  
 

En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso instaurado por el BANCO PICHINCHA S.A. 

a través de apoderada judicial, en contra de VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA por 

pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado sobre los 

bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, siempre y cuando dentro del 
término de ejecutoria del presente proveído no se solicite embargo del remanente, caso 

en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el proceso. 

 
      NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado Por: 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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RADICACIÓN No. 2019-00800 – 00  
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 23  y 13 folios. 
Bucaramanga, 16 de julio de 2020.  

 
 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario.  
 

  

Bucaramanga, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020)  
 

  
 

Por ser procedente la petición que antecede y en aras de llevar a cabo la diligencia de 

notificación personal del demandado JAVIER ALFONSO SANTANA, téngase como 
nueva dirección de notificación la Carrera 15 # 14 – 51 Barrio Gaitán del municipio de 
Bucaramanga, la cual fue reportada por la parte actora en el escrito que antecede. 

Líbrese por la parte interesada la comunicación para la diligencia de notificación 
personal. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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